RES. 1419/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002240, Ent. N° 1687/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 2/20176, cuyo objeto es la “adquisición de servicios de calidad de software”;
	RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución Nº 12/016 de fecha 13 de abril de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió: 
1.1) proponer el desarrollo de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios informáticos, conforme lo dispuesto por el Artículo 36 del TOCAF; 
1.2) postular a la AGESIC como Unidad Administradora de los referidos Convenios Marco;
                                           2) que por Resolución Nº 13/2017 de fecha 7 de junio de 2017, el Consejo Directivo Honorario de Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) resolvió autorizar el desarrollo y administración por parte de la AGESIC, del Convenio Marco para la adquisición de servicios de calidad de software;
3) que por Resolución Nº 25/2017 de fecha 6 de setiembre de 2017, el Consejo Directivo Honorario de ACCE resolvió recomendar la continuidad del Convenio Marco para la adquisición de calidad de software por AGESIC, prestando conformidad al Pliego de Condiciones Particulares y Estudio de Mercado Remitidos;
 4) que se adjuntan publicaciones del referido llamado efectuadas en el  Sitio Web de ACCE con fecha 8.09.2017 y en la  Revista Contacto con fecha 16.09.2017. Con fecha 3.10.2017 la AGESIC prorrogó el plazo para presentar ofertas y apertura electrónica para el día 17.10.2017;
 5) que consta Acta de Apertura de Ofertas de fecha  17.10.2017, surgiendo de la misma que se presentaron las siguientes firmas: ABSTRACTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, BILESTAR S.A., DABIWEL S.A., GXC S.A., IBM DEL URUGUAY S.A., MAELIS S.A., MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON, GILI IMBRIACO BRUNO y Otros (nombre comercial CPA-Ferrere), y la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio, REY VILLANUEVA JOSÉ LUIS, SILVA FORNE GONZALO y Otros y TECOMONI S.R.L.;
 6) que por informe de fecha 20.10.2017, la Asesoría Letrada de la AGESIC, realizó el control formal y juicio de admisibilidad sobre las ofertas presentadas. En tal sentido, expresa:
6.1) que las propuestas presentadas por las firmas: ABSTRACTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, BILESTAR S.A., GXC S.A., IBM DEL URUGUAY S.A., MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON, GILI IMBRIACO BRUNO y Otros (nombre comercial CPA-Ferrere), y la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio, REY VILLANUEVA JOSÉ LUIS (DELOITTE), SILVA FORNE GONZALO y Otros y TECOMONI S.R.L., cumplen formalmente con los requerimientos solicitados y se ajustan al Pliego de Condiciones;
6.2) que las propuestas presentadas por: DABIWEL S.A. (se aparta de lo dispuesto por el Numeral 7 del Pliego, dado que se encuentra en estado “Ingreso” en el RUPE) y MAELIS S.A. (no presenta la documentación solicitada en el numeral 9 “Requisitos de Admisibilidad” del Pliego y la documentación para evaluar su oferta) deben ser rechazadas. Respecto a la última nombrada, con fecha 17.10.2018 la empresa advirtió que los archivos adjuntos no se encontraban en el sistema, por lo cual, los remite por correo electrónico, habiendo finalizado el plazo de la presentación de propuestas;
 7) que con fecha 26.10.2017, presentó escrito la firma MAELIS S.A., expresando que su oferta fue presentada antes del vencimiento del término y que por un error (propio o del sistema) no adjuntó los archivos, por lo cual considerando los principios de buena fe e informalismo a favor del administrado, solicita que su oferta sea íntegramente considerada;
 8) que se adjunta Informe de Evaluación Técnica de fecha  27.10.2017, adjuntando cuadro de puntajes de las empresas que superaron el juicio de admisibilidad y que por lo tanto pasan a la etapa de evaluación económica;
 9) que se agrega Informe de Evaluación Económica, del que surge que las ofertas de MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON - GILI IMBRIACO BRUNO y Otros, la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio (CPA-CES) y TECOMONI S.R.L., no cumplieron con la modalidad de cotización requerida en el numeral 18 “Cotizaciones y Precios” del Pliego, en virtud de lo cual quedaron descalificadas. Las firmas ABSTRACTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, GXC S.A. y REY VILLANUEVA JOSÉ LUIS (DELOITTE) superan en cambio la evaluación económica;
10) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26.12.2017, expresando que, de acuerdo con los apartamientos sustanciales en las ofertas de DABIWEL S.A. (no dio cumplimiento al numeral 7 del PCP) y  MAELIS S.A. (no cumple con los Numerales 8 y 9 del PCP), las mismas no son tenidas en cuenta, y de acuerdo con los resultados derivados de las evaluaciones adjuntas, se recomendó la adjudicación del convenio marco de referencia a los siguientes oferentes: ABSTRACTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y GXC S.A.;
 11) que con fecha 10.01.2018, se confirió vista del expediente conforme con lo dispuesto por el Artículo 12 del Decreto 42/015, de 27 de enero de 2015, por el término de 5 días hábiles;
 12) que la empresa TECOMONI S.R.L. con fecha 17.01.2018, presentó escrito formulando observaciones sobre la evaluación económica y en particular alude a la sugerencia de la Comisión Asesora de desestimación de su oferta, atento que la misma no incurre en apartamiento alguno al Pliego de Condiciones Particulares y restantes términos del llamado. Expresó, que la discrepancia numérica detectada por la Administración, no configura un apartamiento del Pliego Particular en los términos del artículo 65 del TOCAF que justifique el rechazo de la misma, argumentando que se trataría de un defecto formal menor. Además, no se omitió ninguna de las exigencias esenciales requeridas como lo exige el artículo 63 del TOCAF. Se refiere a un tratamiento desigual de la Administración hacia los oferentes, en virtud de la ponderación realizada a la oferta de ABSTRACTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.;
 13) que con fecha 18.01.2018, presentó escrito la firma MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON - GILI IMBRIACO BRUNO y Otros y la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio (CPA-CES). Alegó que su oferta se apega en todo a lo previsto en la cláusula 18 del Pliego, no comprendiendo el informe de evaluación económica de fecha 12.12.2017, cuando menciona la existencia de diferencias entre precios unitarios y valor hora promedio que surge de los valores hora por perfil. También alega que el Pliego prevé el criterio del redondeo para las distintas etapas de la evaluación, por lo que su aplicación en la cotización no podría ser objetado por ser un procedimiento de uso generalizado. Sostiene que la Administración debió otorgarle un plazo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes, conforme con la facultad prevista en el Artículo 65 del TOCAF, por todo lo cual solicita la reconsideración de su oferta;
14) que se adjunta segundo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el que expresó respecto a las objeciones recibidas, lo siguiente:
14.1)  que respecto a la empresa TECOMONI S.R.L., se entiende que el error detectado en la oferta no constituye un defecto formal menor, ni representa una insignificante discrepancia numérica, sino que al tratarse de precios que componen la oferta, estos son sustanciales y se trata de un requisito esencial. Resulta de obrados, que la citada firma no ingresó la información requerida en su cotización en línea y de aceptarse información adicional, implicaría una modificación de la oferta, afectando la igualdad de los oferentes;          
14.2) que no es de recibo la apreciación efectuada por la empresa ABSTRACTA SRL, no siendo este caso, análogo al de su empresa, dado que la discrepancia detectada fue entre la cotización en línea y archivo adjunto;
14.3) que respecto a las consideraciones por la firma MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON - GILI IMBRIACO BRUNO y Otros (nombre comercial CPA-Ferrere), y la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) con intención de Consorcio, la citada Comisión, manifiesta que existe una incongruencia en la cotización efectuada, ya sea a través de un error de cálculo del promedio indicado o los porcentajes de incidencia ingresados para cada perfil, que no son los correctos y según las diferencias observadas en el informe económico no cumple con el Artículo 18 del Pliego. Asimismo, se señala que la presentación de observaciones por parte de determinados oferentes, provocó que la Administración efectuara un nuevo análisis de las evaluaciones oportunamente realizadas, lo que implicó además una extensión de los plazos previstos originariamente para la adjudicación (Numeral 16 Pliego); y
14.4) que la Comisión mantiene la recomendación de adjudicación según informe de fecha 26.12.2017; 
15) que no consta resolución del Ordenador;
               CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y  al Decreto Nº 42/015; 
                                                     2) que el Artículo 27 de la Ley N° 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional)  dispuso sustituir los Literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente inciso final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado autorizará el desarrollo y administración de los Convenios Marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…";
                                                     3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto se propuso a AGESIC como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE a dichos efectos;
                                                      4) que asimismo, se realizó el estudio de mercado pertinente y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo Honorario de ACCE;
                                           5) que la Administración, bajo su responsabilidad, evaluó las peticiones presentadas por los distintos oferentes respecto al procedimiento cumplido, dando respuesta a cada una de ellas por parte de la Comisión Asesora, extremos sobre los que se deberá pronunciar el Ordenador en su resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento del Convenio Marco 2/2017;
2) Dictada la Resolución de adjudicación del Convenio Marco por el Ordenador competente, deberá remitirse copia de la misma a este Tribunal, a sus efectos;
3) Cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22.05.58);
4) Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente convenio, deberá remitirse a intervención del Contador Auditor o del Delegado según corresponda, o a este Tribunal, conforme su monto;
5) Comunicar al Contador Auditor en la Presidencia de la República; 
6) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.  
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